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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Emergencia por la alta probabilidad de ocurrencia de efectos severos provocados por el 
paso del ciclón tropical Rick en el transcurso de las próximas 24 horas en el Municipio de Los Cabos del Estado de 
Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 12, fracción IX y 29, 30, 33 y 37 de la Ley General de Protección 
Civil; 10, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; numeral 3, fracción I 
del Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN); y el 
artículo 9 del Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las Declaratorias de Emergencia y la 
utilización del Fondo Revolvente FONDEN (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número SGG-0527/09 de fecha 19 de octubre de 2009, el Secretario General de 
Gobierno del Estado de Baja California Sur, T.C.C. Luis Armando Díaz, solicitó a la Secretaría 
de Gobernación, a través de la Coordinación General de Protección Civil, la emisión de la Declaratoria de 
Emergencia para los Municipios de: Los Cabos y La Paz, por la inminencia del impacto del Huracán “Rick” en 
Baja California Sur. 

Que mediante oficio número CGPC/1368/2009 de fecha 19 de octubre de 2009, la Coordinación General 
de Protección Civil, con el objeto de emitir la Declaratoria de Emergencia respectiva, solicitó la opinión a la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), respecto de su procedencia. 

Que mediante oficio número BOO.- 1938 de fecha 20 de octubre de 2009, la CONAGUA emitió su opinión 
técnica respecto de dicho evento, misma que en su parte conducente dispone lo siguiente: de acuerdo al 
análisis de la información y a la normatividad vigente, es procedente emitir la Declaratoria de Emergencia para 
el Municipio de Los Cabos, del Estado de Baja California Sur por la alta probabilidad de ocurrencia de efectos 
severos provocados por el paso del Ciclón Tropical “Rick” en el transcurso de las próximas 24 horas. 

Con base en lo anterior se procede en este acto a emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA ALTA PROBABILIDAD DE OCURRENCIA 
DE EFECTOS SEVEROS PROVOCADOS POR EL PASO DEL CICLON TROPICAL “RICK” 
EN EL TRANSCURSO DE LAS PROXIMAS 24 HORAS EN EL MUNICIPIO DE LOS CABOS 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia al Municipio de Los Cabos del Estado de Baja California Sur. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Baja California Sur, pueda acceder a los 
recursos del Fondo Revolvente FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS 
y con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 37 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veinte de octubre de dos mil nueve.- La Coordinadora General, Laura Gurza 
Jaidar.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Vida Nueva para las 
Naciones, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 

EL C. JOSE JUAN ZERMEÑO GARZA Y OTROS DE LA AGRUPACION DENOMINADA “IGLESIA CRISTIANA VIDA 

NUEVA PARA LAS NACIONES”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada “IGLESIA CRISTIANA VIDA NUEVA PARA LAS NACIONES”, para constituirse en 
asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Guadalupe número 28, Ejido de Norias del Refugio, Guadalcazar, San Luis Potosí. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble en comodato para cumplir con su objeto, ubicado en: 
Calle Guadalupe número 28, Ejido de Norias del Refugio, Guadalcazar, San Luis Potosí. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“Predicar el Evangelio de Jesucristo y discipular a personas conforme a las sagradas escrituras a fin de 
que puedan entablar una relación personal con Jesucristo como su Señor y Salvador y que a través de este 
encuentro tengan una vida transformada en lo individual, lo familiar y lo social.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con la antigüedad 
y notorio arraigo entre la población. 

V.- Representante: José Juan Zermeño Garza. 

VI.- Relación de Asociados: José Juan Zermeño Garza, José Luis Elizondo Villarreal y Juan José Torres 
Berrones. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Mesa Directiva”, 
mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: José Juan Zermeño Garza, 
Presidente; José Luis Elizondo Villarreal, Secretario y Juan José Torres Berrones, Tesorero. 

IX.- Ministros de Culto: José Juan Zermeño Garza, José Luis Elizondo Villarreal y Juan José  
Torres Berrones. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los trece días del mes de octubre de dos  
mil nueve.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerio Evangelístico Torre Fuerte, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL C. JOSE DEL CARMEN TRINIDAD MARTINEZ Y OTROS DE LA AGRUPACION DENOMINADA “MINISTERIO 
EVANGELISTICO TORRE FUERTE”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada “MINISTERIO EVANGELISTICO TORRE FUERTE”, para constituirse en asociación 
religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 
cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Carretera Jalpa-Comacalco Km. 2.5, Poblado Amatitán, Jalpa de Méndez, Tabasco. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron cinco inmuebles para cumplir con su objeto, tres como susceptibles 
de incorporarse a su patrimonio, ubicados en: Carretera Jalpa Comacalco Km. 2.5, Poblado Amatitán, Jalpa 
de Méndez, Tabasco; R/A Benito Juárez, Segunda Sección, Jalpa de Méndez, Tabasco; Calle Framboyanes 
Manzana F, Lotes 30 y 31, Colonia José Manuel Sánchez Mármol, Cunduacán, Tabasco; y dos en comodato 
ubicados en: R/A Huimango Segunda Sección, Cunduacán, Tabasco; Calle Jaime Nunó número 5082, 
Colonia Torreón, Ciudad Juárez, Chihuahua. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“Realizar sistemáticamente culto de adoración a nuestro Señor Jesucristo en los cuales los congregados 
puedan expresar su fe mediante alabanza, testimonios, estudios de la Biblia, manifestaciones de jubilo, 
rituales de acuerdo al derramamiento del Espíritu Santo de acuerdo a hechos 2:1-13.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con la antigüedad 
y notorio arraigo entre la población. 

V.- Representante: Francisca López Castellanos. 

VI.- Relación de Asociados: Rosario Rodríguez López, Asunción de los Santos González, Ramón Almeida 
López, Candelario Vinagre Gómez, Omega Olayo Ulín, Ermelinda Pérez Hernández, Idolina Madrigal, 
Belisario Avalos Calderón, José Alfredo Díaz Rivera, Miguel Vázquez Castillo, María del Carmen Díaz Rivera, 
Francisca de la Cruz Jiménez, Manuel Antonio Almeida Almeida, Brígido García Almeida y Roberto Arjona 
Sánchez. 

Vll.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Mesa Directiva”, 
mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: José del Carmen Trinidad Martínez, 
Presidente; Eloy Trinidad López, Vicepresidente y Karina del Rosario Ulín Zurita, Secretaria. 

IX.- Ministros de culto: Josué Jimenez Oliva, Petrona Vasconcelos Triano, Asunción Acosta López, Odilia 
Espinoza Díaz. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los trece días del mes de octubre de dos  
mil nueve.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Nueva Visión Familiar Internacional, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL C. RAFAEL MARIN OCHOA DE LA AGRUPACION DENOMINADA “NUEVA VISION FAMILIAR INTERNACIONAL”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada “NUEVA VISION FAMILIAR INTERNACIONAL”, para constituirse en asociación 
religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 
cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Benito Juárez número 41, Colonia lnsurgentes Sur, Minatitlán, Veracruz,  
C.P. 96710. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron cuatro inmuebles para cumplir con su objeto, tres en comodato, 
ubicados en: Calle Benito Juárez número 41, Colonia Insurgentes Sur, Minatitlán, Veracruz; Calle Zavala sin 
número, Lote 40, Manzana 60, Zona 01 , Sector Armenia, Colonia Gaviotas, Centro, Tabasco; Calle Faisán  
sin número de la Zona urbana del Ejido de Gaviotas, Centro, Tabasco; y uno como susceptible de aportarse al 
patrimonio de la agrupación religiosa ubicado en: CaIIe Palo Mulato número 17, esquina Calle Ciruelo Lote 5, 
Manzana 7, Zona 01 , Sector Valle Verde, Colonia Gaviotas Sur, Centro, Tabasco. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“La predicación del Evangelio conforme a la Biblia, enseñando los valores morales para la integración de 
las familias; fomentar el desarrollo integral del individuo a través del esfuerzo y perseverancia con fundamento 
en la Biblia; Fomentar el respeto a las normas y autoridades del País.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con la antigüedad 
y notorio arraigo entre la población. 

V.- Representante: Rafael Marín Ochoa. 

VI.- Relación de Asociados: Rafael Marín Ochoa, Joel Montejo Mazariego, Román May Alejandro, Luis 
Enrique Escalante Castro, Josué Montejo Gallegos, Lucrecia Sánchez Lara, Juan Antonio López Torres, María 
Elena Sánchez Lara, Asunción Sánchez Lara, Dolores Sanchez Lara y Samuel Mayo Marín. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Consejo de 
Administración”, mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Rafael Marín 
Ochoa, Presidente; Joel Montejo Mazariego, Vice presidente; Román May Alejandro, Secretario; Luis Enrique 
Escalante Castro, Tesorero; Josué Montejo Gallegos, Primer Vocal; y Lucrecia Sánchez Lara Segundo Vocal. 

lX.- Ministro de Culto: Rafael Marín Ochoa, Joel Montejo Mazariego, Román May Alejandro, Luis Enrique 
Escalante Castro, Josué Montejo Gallegos, Lucrecia Sánchez Lara, Juan Antonio López Torres, María Elena 
Sánchez Lara, Asunción Sánchez Lara, Dolores Sanchez Lara y Samuel Mayo Marín. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciséis días del mes de octubre de  
dos mil nueve.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 


